
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de mayo de 2022. A despacho del 

señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante allegó memorial 

solicitando la notificación del demandado al correo electrónico y por intermedio del 

Centro de Servicios. 

 

Para los fines que estime pertinentes le hago saber que el demandado ya se 

encuentra notificado del auto que admitió la demanda. El proceso se encuentra 

surtiendo el tramite correspondiente con la designación de curador ad-litem de los 

abuelos paternos de la menor. Para proveer. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al proceso el 

memorial presentado por la apoderada de la parte demandante el pasado 17 

de mayo de 2022 mediante el cual solicita se autorice la notificación del 

demandado a su correo electrónico a través del centro de Servicios 

Administrativo. 

 

Para los fines pertinentes se hace saber a la parte interesada que, 

conforme actuación desplegada por la misma parte, el demandado ya fue 

notificado del auto que admitió la demanda en su contra a través del correo 

electrónico reportado para el efecto, y que el proceso se encuentra pendiente 

de continuar con el trámite siguiente hasta tanto la curadora designada a los 

abuelos de la línea paterna, manifieste su aceptación al cargo, términos que 

aun corren en su favor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
 

LMNC 
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